


NORMAS DE USO DE AULAS TIC 
1º -  Serán usuarios del AULA TIC , todas la personas empadronadas y residentes en 

los Municipios de Urroz-Villa , Lizoain-Arriasgoiti  y Izagaondoa. 

2º -  El horario de apertura del AULA TIC , será de 09:00 A 14:00 horas de Lunes 
a Viernes, festivos no incluidos. 

3º -  El Grupo de usuarios máximo de las instalaciones será de 15 personas, y 2 por 
equipo informático. 

4º -  Los usuarios en edad escolar no podrán hacer uso de las instalaciones en 
horario lectivo. 

5º  -  Los niños menores de 12 años deberán estar acompañados de un adulto. 

6º -  Será imprescindible solicita previamente el uso de la sala mediante la 
inscripción de la hoja del registro, con el nombre y apellidos, el DNI , y la 
hora de entrada y salida de la llave que se facilitara en las dependencias de la 
sede de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga en Urroz-
Villa . 

7º -  El tiempo máximo de uso será de una hora diaria por persona, siempre y 
cuando existan otras personas que deseen el servicio. 

8º -  Todos los usuarios deberán respetar el trabajo e intimidad de los demás 
usuarios del AULA TIC  en todo momento. 

9º -  Los usuarios deberán cumplir las normas habituales de convivencia, tales 
como guardar silencio, no utilizar malas formas de conducta, no faltar al respeto 
al resto de los usuarios, a los responsables del aula o a cualquier persona que 
allí se encuentre. El incumplimiento de esta norma se entenderá como falta 
muy grave. 

10º - Queda prohibido  comer, beber y fumar dentro del recinto. 

11º -  Se deberá en todo momento mantener la limpieza del local. 

12º -  Queda prohibido  encender o apagar los equipos sin autorización y supervisión 
del responsable. 

13º -  Los usuarios están obligados a conocer los recursos limitados del AULA TIC y 
a hacer un uso correcto de los mismos, utilizando el ordenador 
preferiblemente para la formación  o para la realización de los trabajos. 

14º -  Los disquetes o CDs particulares deberán ser comprobados antes por un 
responsable del centro, con el fin de evitar la introducción de amenazas (virus, 
gusanos o troyanos) en el sistema informático. 



15º -  Existen prioridades de utilización para los equipos. Los usos prioritarios son: 

a. Realización de trabajos y actividades académicas. 

b. Búsqueda de empleo y orientación profesional. 

c. Proyectos de teletrabajo, formación y teleformación. 

d. Acceso a portales y servicios de la Administración. 

16º -  Esta terminantemente prohibido  el acceso a páginas Web con contenidos 
pornográficos, sexistas, racistas, xenófobas o que promuevan la violencia y el 
terrorismo, o que atenten contra la honorabilidad de las personas e instituciones. 
El incumplimiento de esta norma será considerado como falta muy grave. 

17º -  Se permite la descarga de software, estando prohibida la instalación de 
cualquier programa informático. En caso de requerir la utilización de 
aplicaciones informáticas distintas a las autorizadas, éstas deberán ser 
aprobadas previamente por los responsables del AULA TIC. 

18º -  Queda prohibida la descarga ilegal de películas, música, textos o cualquier otro 
material protegido por licencia de copyright. 

19º -  Queda prohibida la instalación y uso de programas de intercambio de archivos 
(redes P2P). 

20º -  Los usuarios del AULA TIC  se harán responsables de los comentarios o 
apreciaciones subjetivas vertidas en servicios de Internet: sitios web, chats, 
blogs o sistemas de mensajería. 

21º -  Como norma general, no está permitido jugar  en los equipos del AULA TIC . 

22º -  El uso indebido de los equipos y las modificaciones en la configuración de los 
mismos serán considerados faltas muy graves. 

23º -  Todos los usuarios del AULA TIC  aceptan las normas de uso de la misma y se 
responsabilizan, tanto del uso de los equipos informáticos, tanto como de los 
periféricos y los programas que se utilicen en cada momento. Las reparaciones 
de roturas o desperfectos ocasionados por negligencia o uso indebido de los 
equipamientos serán a cuenta de los usuarios responsables. 

24º -  Los encargados de las AULAS TIC  ser reservan el derecho de admisión de 
usuarios en caso de incumplimiento o no aceptación de las normas de 
utilización o cualquier comportamiento no acorde con las orientaciones. 

25º -  Las faltas consideradas muy graves podrán suponer la expulsión definitiva del 
AULA TIC . 

 


